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JYE LA CIUDAD7YE ILISHUAIA 

SANCTOM CONFUERZA DE 


ORDENANZA 

ARTÍCULO 1 2 .- RESERVAR el nombre "Costa de Barrancas" para la futura calle proyectada 

en tierras fiscales sin mensurar, de la Sección J, que nace en el tramo de la Ruta Nacional 

N°3, denominado Presidente Doctor Raúl Ricardo Alfonsín, ingresa a tierras fiscales sin 

mensurar entre el Macizo J-37 y el macizo 182 del plano de mensura que como Anexo I 

forma parte integral de la presente, delimitada al norte por los macizos J-37 y los macizos 

identificados en el Anexo I como 186, 187, 188, 189, 190 y 180; al sur por los macizos 

identificados en el Anexo I como 182, 186, 184 y 183, y finaliza en la misma Ruta, luego de 

atravesar el Macizo J-1. 

ARTÍCULO 2'.- RESERVAR el nombre "Gavilán Campestre" para la futura calle proyectada 

en tierras fiscales sin mensurar, de la Sección J, que nace en el Macizo J-2, delimitada al 

oeste por los macizos identificados en el Anexo I como 194, 193, 192, 191 y 190; al este por el 

macizo identificado en el Anexo I como 181, y finaliza en la calle prevista en el artículo 12. 

ARTÍCULO 3 2 •- RESERVAR el nombre "Costa de Barrancas Sur" para la calle sin nombre 

que nace en la calle prevista en el artículo 1 2 de la presente, delimitada al sur por el macizo 

identificado en el Anexo I como 182, al norte por los macizos identificados en el Anexo I como 

182, 186, 184 y 183, y finaliza en la calle prevista en el artículo 12. 

ARTÍCULO 4'.- RESERVAR el nombre "Martineta" para la futura calle proyectada que nace 


en la calle prevista en el artículo 2 2 , delimitada al oeste por los macizos identificado en el 


exo I como 191, 189 y 184; al este por los macizos identificados en el Anexo I como 190 y 

183,y al sur por la calle prevista en ei artículo 3'• 

ART ULO 5 2 •- RESERVAR el nombre "Pingüino Emperador" para la futura calle proyectada 

en ti rras fiscales sin mensurar, de la Sección J, delimitada al oeste por la calle proyectada 

previ ta en el artículo 1 2 , al norte por los Macizos J-36 y los macizos identificados en el 

Anexo I como 192 y 191; al sur por los macizos identificados en el Anexo I como 186, 187, 

188 189, y finaliza en la calle prevista en el artículo 42• 

AR ICULO 6'.- RESERVAR el nombre "Remolinera negra" ara la futura calle proyectada en 

tierras fiscales sín mensurar, de la Sección J, que nace en laIlepreyisfmn el artículo 42, 
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delimitada al oeste por el Macizo J-36 y los macizos identificados en el Anexo I como 193 y 

187; al este por los macizos identificados en el Anexo I como 192, 188, 186; y al sur por la 

calle prevista en el artículo 

ARTÍCULO 7Q, RESERVAR el nombre "Sobrepuesto" para la futura calle proyectada en 

tierras fiscales sin mensurar, de la Sección J, que nace en la calle prevista en el artículo 

delimitada al oeste por los macizos identificados en el Anexo I como 192, 188, 186; al este por 

los macizos identificados en el Anexo I como 191, 189 y 184; y al sur por la calle prevista en el 

artículo 3'. 

ARTÍCULO 8 2 .- RESERVAR el nombre "Ostrero Austral" para la calle sin nombre de la 

Sección J, que nace en el tramo de la Ruta Nacional N 2 3, denominado Presidente Doctor 

Raúl Ricardo Alfonsín, delimitada al oeste por el Macizo J-37; al este por los Macizos J-2 y J-

36, y finaliza en la calle prevista en el artículo 52. 

ARTÍCULO RESERVAR el nombre "Chingolo" para la calle sin nombre de la Sección J, 

que nace en la calle prevista en el artículo 8, delimitada al oeste por el Macizo J-36; al este 

por los Macizos J-2 y J-3, y finaliza en el Macizo J-36. 

ARTÍCULO 10.- RESERVAR el nombre "Martín Pescador" para la calle sin nombre de la 

Sección J, que nace en la calle prevista en el artículo 4 2 , delimitada al norte por el Macizo J-

2; al sur el Macizo J-3 y el macizo identificado en el Anexo I como 194. 

ARTÍCULO 11.- RESERVAR el nombre "Zamuro" para la calle sin nombre de la Sección J, 

que nace en la calle prevista en el artículo 10 0 , delimitada al oeste por el Macizo J-3; al este 

por los macizos identificados en el Anexo I como 194 y 193, y finaliza en la calle prevista en el 

artícu •6'. 

ARTÍC 0 12.- RESERVAR el nombre "Rayadito" para la futura calle proyectada en tierras 

fiscales n mensurar, de la Sección J, que nace en la calle prevista en el artículo 42, 

delimitada al norte por el macizo identificado en el Anexo I como 194; al sur por el macizo 

identificad en el Anexo I como 193; y finaliza en la calle prevista en el artículo 11. 

RTÍCUL. 13.- RESERVAR el nombre " Lechuza Bataraz" para la futura calle proyectada en 

erras fisc les sin mensurar, de la Sección J, que nace en la calle prevista en el artículo 52, 

elimitada al oeste por el macizo identificado en el Anexo I conio 6; al este por el macizo 

identificado en el Anexo I como 187; y finaliza en la calle prevista\enbl artículo 12. 
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ARTÍCULO 14.- RESERVAR el nombre "Macá Plateado" para la calle sin nombre, de la 

Sección J, que nace en la calle prevista en el artículo 9 0
, delimitada al norte por el Macizo J-

3; al sur por el Macizo J-36; y finaliza en la calle prevista en el artículo 62. 

ARTÍCULO 15.- Las nominaciones asignadas en la presente quedarán definitivas al momento 

de la registración del plano de mensura, con el cumplimiento de los acuerdos previstos en el 

marco de las Ordenanzas Municipales N-9 1625 y 2135. 

ARTÍCULO 16.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 
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Provincia de Tierra del Fuego,

Antartida e Islas del Atlántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Ushuaia
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"2014- Año de Homenaje al Almirante Brown en el Bicentenario del Combate Naval de Montevideo" 

USHUAIA,	 1 NDV 701/$ 

VISTO el expediente N° CD-9708-2014 del registro de esta Municipalidad; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

24/09/2014, por medio de la cual se reservan los nombres " Costa de Barrancas", 

"Gavilán Campestre", "Martineta", "Pingüino Emperador", "Remolinera negra", 

"Sobrepuesto", "Ostrero Austral", "Martín Chingolo", "Martín Pescador", "Zamuro", 

"Rayadito", "Lechuza Bataraz", "Macá Plateado" para las calles sin nombre de la 

Sección J, Macizo J; y se establece que las nominaciones asignadas quedarán 

definitivas al momento de la registración del plano de mensura, con el cumplimiento de 

los acuerdos previstos en el marco de la Ordenanza Municipal N° 2135. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 4 J /2014, recomendando su 

promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 

ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA
4 7 2. 8 ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 , sancionada por 

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 24/09/2014, 

por medio de la cual se reservan los nombres " Costa de Barrancas", "Gavilán 

Campestre", "Martineta", "Pingüino Emperador", "Remolinera negra", "Sobrepuesto", 

"Ostrero Austral", "Martín Chingolo", "Martín Pescador", "Zamuro", "Rayadito", "Lechuza 

Bataraz", "Macá Plateado" para las calles sin nombre de la Sección J, Macizo J; y se 

establece que las nominaciones asignadas quedarán definitivas al momento de la 

registración del plano de mensura, con el cumplimiento de los acuerdos previstos en el 

marco de la Ordenanza Municipal N° 2135. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 

Cumplido, archivar. 

DECRETO MUNICIPAL N°
1851

/2014.- 
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